
HOJA UNO (1)  INICIO 

Nombres: Cédula:

Dirección: Ciudad:

Teléfono: E-Mail:

PUERTO 

GUZMÁN
1 SAN MIGUEL 1

MAGÛI PAYÁN 1 ROBERTO PAYÁN 1

SANTA BÁRBARA 

ISCUANDÉ
1

PUERTO 

CAICEDO
1

TUMACO 1 PUERTO ASIS 1

2.-Vía Fax al número 7238579 Pasto.

3.- Vía email: aux02sacsecpasto@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Para todos los efectos, se tendrán como radicados en la fecha y hora de su recepción en dicha dependencia.

Firma: 

NOTA: EN RAZON DE QUE LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL REGISTRO DE ELEGIBLES DE CITADORES FUE EL 13 

DE NOVIEMBRE DE 2012, ESTAS VACANTES ES SOLAMENTE PARA EFECTOS DE SOLICITUDES DE TRASLADOS 

PARA LOS EMPLEADOS DE CARRERA. 

CITADOR DE JUZGADO MUNICIPAL Y EQUIVALENTES 

GRADO III - CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE 

TUMACO (N)

Marque con una (X) Sede No.de Vacantes

CITADOR DE JUZGADO MUNICIPAL Y EQUIVALENTES 

GRADO III - JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO ASIS (P)

Marque con una (X) Sede No.de Vacantes

CITADOR DE JUZGADO MUNICIPAL Y EQUIVALENTES 

GRADO III - JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SANTA BÁRBARA ISCUANDÉ  (NARIÑO) 

CITADOR DE JUZGADO MUNICIPAL Y EQUIVALENTES 

GRADO III - JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO CAICEDO (PUTUMAYO) 

Marque con una (X) Sede No.de Vacantes Marque con una (X) Sede No.de Vacantes

No.de Vacantes

CITADOR DE JUZGADO MUNICIPAL Y EQUIVALENTES 

GRADO III - JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MAGÛI PAYÁN (NARIÑO) 

CITADOR DE JUZGADO MUNICIPAL Y EQUIVALENTES 

GRADO III - JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ROBERTO PAYÁN (NARIÑO) 

Marque con una (X) Sede No.de Vacantes Marque con una (X) Sede No.de Vacantes

Marque con una (X) Sede No.de Vacantes Marque con una (X) Sede

CITADOR DE JUZGADO MUNICIPAL Y EQUIVALENTES 

GRADO III - JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO GUZMÁN (PUTUMAYO) 

CITADOR DE JUZGADO MUNICIPAL Y EQUIVALENTES 

GRADO III - JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

MIGUEL (PUTUMAYO) 

 VACANTES POR DESPACHO

CONVOCATORIAS - ACUERDO No.060 de 2006
Fecha de Publicación: 1 de Junio de 2015

Fecha límite para escoger sede:5 de Junio de 2015

Diligencie el presente formato, teniendo en cuenta el cargo aprobado

Podrá elegir dos opciones por cada cargo. (Acuerdo No. PSAA08-4856 de 2008)

Para efectos de conformar las listas de candidatos, se tomará el registro de elegibles vigente a la fecha en que se produjo la

vacante.


